
S U M A R I O

VI LEGISLATURA       NÚM.  344

29 de noviembre de 2006

BOLETÍN OFICIAL
DEL

PARLAMENTO
DE

CANARIAS
El texto del Boletín Oficial del Parlamento de

Canarias puede ser consultado gratuitamente a través
de Internet en la siguiente dirección:

http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

RETIRADAS
6L/PO/P-0685 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre el
encarecimiento de las hipotecas y el endeudamiento actual de las familias, dirigida al Sr. presidente
del Gobierno.

Página 3
PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

EN TRÁMITE
6L/PO/C-1060 De la Sra. diputada D.ª Guadalupe González Taño, del GP Coalición Canaria
(CC), sobre el turismo rural, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Página 3

6L/PO/C-1061 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del GP Coalición Canaria (CC),
sobre la campaña navideña en relación a la publicidad destinada a los menores, dirigida al Sr. director
general de Radiotelevisión Canaria.

Página 3

6L/PO/C-1062 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista
Canario, sobre instalación de parques de energía eólica en el mar, dirigida a la Sra. consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Página 4

6L/PO/C-1063 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista
Canario, sobre creación de una Mesa de Energía, dirigida a la Sra. consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

Página 4



Núm. 344 / 2 29 de noviembre de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

6L/PO/C-1064 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista
Canario, sobre Plan Industrial Canario, dirigida a la Sra. consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.

Página 4

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

EN TRÁMITE
6L/PE-3849 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Coalición Canaria
(CC), sobre conexiones marítimas entre La Palma y las otras islas, dirigida al Sr. consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

Página 5

6L/PE-3850 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Coalición Canaria
(CC), sobre difusión de los quesos canarios con denominación de origen fuera de Canarias en 2006,
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Página 5

6L/PE-3851 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Coalición Canaria
(CC), sobre federaciones deportivas con sede en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Educación,
Cultura y Deportes.

Página 6

6L/PE-3852 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del GP Coalición Canaria (CC), sobre
miembros del Consejo de Administración de Promotur Turismo Canarias SA, dirigida al Sr. consejero
de Turismo.

Página 6

6L/PE-3853 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del GP Coalición Canaria (CC), sobre
nuevo personal de Promotur Turismo Canarias, SA, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Página 7

6L/PE-3854 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez, del GP Coalición Canaria
(CC), sobre la tarjeta “Canarias Excellence”, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Página 7

6L/PE-3855 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del GP Coalición Canaria (CC), sobre salarios
del personal del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

Página 7

6L/PE-3856 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del GP Coalición Canaria (CC), sobre
salarios del personal de los servicios de salud de las comunidades autónomas, dirigida a la
Sra. consejera de Sanidad.

Página 8

6L/PE-3857 Del Sr. diputado D. Isaac Castellano San Ginés, del GP Mixto, sobre las ayudas a los
damnificados como consecuencia de la tormenta tropical Delta en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

Página 8



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 29 de noviembre de 2006 Núm. 344 / 3

PREGUNTA ORAL EN PLENO

RETIRADA

6L/PO/P-0685 Del Sr. diputado D. Jorge Alberto
Rodríguez Pérez, del GP Popular, sobre el encarecimiento
de las hipotecas y el endeudamiento actual de las familias,
dirigida al Sr. presidente del Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 289, de 24/10/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

15.- ASUNTOS TRATADOS FUERA DEL ORDEN DÍA
PREGUNTAS ORALES EN PLENO

15.1.- Del Sr. diputado D. Jorge Alberto Rodríguez
Pérez, del GP Popular, sobre el encarecimiento de las

hipotecas  y el endeudamiento actual de las familias,
dirigida al Sr. presidente del Gobierno: retirada.

Acuerdo:
En relación con la pregunta de referencia, en trámite,

habiéndose manifestado por el autor de la iniciativa su
voluntad de retirar dicha pregunta, en reunión de la Junta
de Portavoces de fecha 21 de noviembre de 2006, se
acuerda dar por retirada la iniciativa referida.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

EN TRÁMITE
6L/PO/C-1060 De la Sra. diputada D.ª Guadalupe
González Taño, del GP Coalición Canaria (CC), sobre el
turismo rural, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

(Registro de entrada núm. 6.736, de 14/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

5.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
5.1.- De la Sra. diputada D.ª Guadalupe González Taño,

del GP Coalición Canaria (CC), sobre el turismo rural,
dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Turismo y Transportes.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente
al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de
Turismo, para su respuesta oral ante la comisión
correspondiente.

PREGUNTA

¿Qué evolución ha experimentado el turismo rural en
Canarias en los últimos años?

Canarias, a 10 de noviembre de 2006.- LA DIPUTADA,
Guadalupe González Taño.

6L/PO/C-1061 De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero
Ramos, del GP Coalición Canaria (CC), sobre la campaña
navideña en relación a la publicidad destinada a los menores,
dirigida al Sr. director general de Radiotelevisión Canaria.

(Registro de entrada núm. 6.765, de 15/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

5.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

5.2.- De la Sra. diputada D.ª Flora Marrero Ramos, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre la campaña navideña en
relación a la publicidad destinada a los menores, dirigida
al Sr. director general de Radiotelevisión Canaria.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 191.1

y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.

De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión
Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del
Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Flora Marrero Ramos, diputada perteneciente al Grupo
Parlamentario de Coalición Canaria (CC), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente
pregunta al Sr. director general de Radiotelevisión Canaria:

PREGUNTA

¿Qué control va a realizar la Televisión Canaria con
motivo de la campaña navideña en relación a la publicidad
destinada a los menores?

Canarias, a 13 de noviembre de 2006.- LA DIPUTADA,
Flora Marrero Ramos.

6L/PO/C-1062 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre instalación
de parques de energía eólica en el mar, dirigida a la
Sra. consejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

(Registro de entrada núm. 6.783, de 16/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

5.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

5.3.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre instalación de
parques de energía eólica en el mar, dirigida a la Sra. consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Industria, Energía y Nuevas Tecnologías.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, para su
respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PREGUNTA

¿Cuáles son las previsiones de su consejería con respecto
a la instalación de parques de energía eólica en el mar?

Canarias, a 14 de noviembre de 2006.- DIPUTADA DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Gloria Gutiérrez Arteaga.

6L/PO/C-1063 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre creación
de una Mesa de Energía, dirigida a la Sra. consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

(Registro de entrada núm. 6.783, de 16/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

5.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

5.4.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre creación de una
Mesa de Energía, dirigida a la Sra. consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Industria, Energía y Nuevas Tecnologías.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, para su
respuesta oral ante la comisión correspondiente.

PREGUNTA

¿Cuál es la postura de su consejería ante la solicitud del
sindicato UGT sobre la creación de una Mesa de Energía?

Canarias, a 15 de noviembre de 2006.- DIPUTADA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Gloria
Gutiérrez Arteaga.

6L/PO/C-1064 De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar
Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre Plan
Industrial Canario, dirigida a la Sra. consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

(Registro de entrada núm. 6.788, de 16/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:
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5.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

5.5.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre Plan Industrial
Canario, dirigida a la Sra. consejera de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Industria, Energía y Nuevas Tecnologías.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 170 y concordantes del
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente
pregunta a la Sra. consejera de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, para su respuesta oral ante la
comisión correspondiente.

PREGUNTA

¿Cuál es la postura de su consejería ante la solicitud del
sindicato UGT sobre un Plan Industrial Canario?

Canarias, a 15 de noviembre de 2006.- DIPUTADA DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Gloria
Gutiérrez Arteaga.

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

EN TRÁMITE

6L/PE-3849 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández
Gómez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre conexiones
marítimas entre La Palma y las otras islas, dirigida al
Sr. consejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 6.720, de 13/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO
6.1.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez,

del GP Coalición Canaria (CC), sobre conexiones marítimas
entre La Palma y las otras islas, dirigida al Sr. consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Juan Ramón Hernández Gómez, diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC),
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,

formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, para su respuesta
escrita:

PREGUNTA

¿Qué conexiones marítimas existen entre la isla de
La Palma y otras islas del Archipiélago?

Canarias, a 10 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO, Juan
Ramón Hernández Gómez.

6L/PE-3850 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández
Gómez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre difusión
de los quesos canarios con denominación de origen
fuera de Canarias en 2006, dirigida al Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 6.721, de 13/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.2.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre difusión de los
quesos canarios con denominación de origen fuera de
Canarias en 2006, dirigida al Sr. consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.
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En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Juan Ramón Hernández Gómez, diputado perte-
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria
(CC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta al Excmo.
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, y Alimentación,
para su respuesta escrita:

PREGUNTA

¿Qué acciones de difusión de los quesos canarios con
denominación de origen fuera de Canarias se han efectuado
en este año 2006?

Canarias, a 14 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO, Juan
Ramón Hernández Gómez.

6L/PE-3851 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández
Gómez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre
federaciones deportivas con sede en La Palma, dirigida
al Sr. consejero de Educación, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 6.722, de 13/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.3.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre federaciones
deportivas con sede en La Palma, dirigida al Sr. consejero
de Educación, Cultura y Deportes.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Juan Ramón Hernández Gómez, diputado pertene-
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria (CC),

al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Excmo. Sr. consejero de
Educación, Cultura y Deportes, para su respuesta escrita:

PREGUNTA

¿Qué federaciones deportivas tienen sede abierta en
La Palma?

Canarias, a 10 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO, Juan
Ramón Hernández Gómez.

6L/PE-3852 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre miembros del
Consejo de Administración de Promotur Turismo
Canarias SA, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

(Registro de entrada núm. 6.732, de 13/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.4.- Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre miembros del Consejo
de Administración de Promotur Turismo Canarias SA,
dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Pedro Quevedo Iturbe, diputado perteneciente al
Grupo de Coalición Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta
al  consejero de Turismo del Gobierno de Canarias, para su
respuesta escrita:

PREGUNTA

En relación con la constitución de Promotur Turismo
Canarias, SA. ¿Quiénes son los miembros que
componen su consejo de administración y los cargos
que ostentan?

En Canarias, a 13 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO,
Pedro Quevedo Iturbe.
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6L/PE-3853 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre nuevo personal de
Promotur Turismo Canarias, SA, dirigida al Sr. consejero
de Turismo.

(Registro de entrada núm. 6.733, de 13/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.5.- Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre nuevo personal de
Promotur Turismo Canarias, SA, dirigida al Sr. consejero
de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Pedro Quevedo Iturbe, diputado perteneciente al
Grupo de Coalición Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta
al Sr. consejero de Turismo del Gobierno de Canarias, para
su respuesta escrita:

PREGUNTA

Desde la constitución de Promotur Turismo
Canarias, SA, ¿qué nuevo personal ha sido contratado
y cuál es la ubicación de las plazas?

En Canarias, a 13 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO,
Pedro Quevedo Iturbe.

6L/PE-3854 Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández
Gómez, del GP Coalición Canaria (CC), sobre la tarjeta
“Canarias Excellence”, dirigida al Sr. consejero de
Turismo.

(Registro de entrada núm. 6.735, de 14/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.6.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Hernández Gómez,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre la tarjeta “Canarias
Excellence”, dirigida al Sr. consejero de Turismo.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Juan Ramón Hernández Gómez, diputado perte-
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Canaria
(CC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara, formula la siguiente pregunta al Excmo.
Sr. consejero de Turismo, para su respuesta escrita.

PREGUNTA

¿Qué medidas de fidelización se concretan en la tarjeta
“Canarias Excellence” puesta en marcha por su
consejería?

Canarias, a 10 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO, Juan
Ramón Hernández Gómez.

6L/PE-3855 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe,
del GP Coalición Canaria (CC), sobre salarios del
personal del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la
Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 6.738, de 14/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.7.- Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre salarios del personal del
Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de
Sanidad.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
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de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Pedro Quevedo Iturbe, diputado perteneciente al
Grupo de Coalición Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta
a la  consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para
su respuesta escrita:

PREGUNTA

¿Cuáles con los salarios brutos que percibe el personal
sanitario y no sanitario en sus distintas categorías en el
Servicio Canario de Salud?

En Canarias, a 13 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO,
Pedro Quevedo Iturbe.

6L/PE-3856 Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo
Iturbe, del GP Coalición Canaria (CC), sobre salarios
del personal de los servicios de salud de las
comunidades autónomas, dirigida a la Sra. consejera
de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 6.739, de 14/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.8.- Del Sr. diputado D. Pedro Quevedo Iturbe, del
GP Coalición Canaria (CC), sobre salarios del personal de
los servicios de salud de las comunidades autónomas,
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Pedro Quevedo Iturbe, diputado perteneciente al
Grupo de Coalición Canaria (CC), al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta

a la  Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias,
para su respuesta escrita:

PREGUNTA

¿Cuáles con los salarios brutos en las mismas categorías
del personal de los servicios de salud de cada una de las
comunidades autónomas del Estado?

En Canarias, a 13 de noviembre de 2006.- EL DIPUTADO,
Pedro Quevedo Iturbe.

6L/PE-3857 Del Sr. diputado D. Isaac Castellano
San Ginés, del GP Mixto, sobre las ayudas a los
damnificados como consecuencia de la tormenta tropical
Delta en Lanzarote, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 6.762, de 15/11/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21
de noviembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

6.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

6.9.- Del Sr. diputado D. Isaac Castellano San Ginés, del
GP Mixto, sobre las ayudas a los damnificados como
consecuencia de la tormenta tropical Delta en Lanzarote,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con
respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2006.
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D. Isaac Castellano San Ginés, diputado del Parlamento
de Canarias por el Partido de Independientes de Lanzarote
(PIL), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 165 y ss del vigente Reglamento
de la Cámara, formula la siguiente pregunta para su respuesta
por escrito, dirigida al Gobierno de Canarias.

PREGUNTA

¿A qué importe ascienden las ayudas concedidas y
abonadas a los damnificados como consecuencia de la
tormenta tropical Delta en la isla de Lanzarote?

Canarias, a 15 de noviembre de 2006.- DIPUTADO DEL

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, Isaac Castellano San Ginés.

Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones. Depósito Legal: TF-123/1983
C/. Teobaldo Power, 7 Tfno.: 922473347 Fax: 922473400 ISSN: 1137-9073
38002 Santa Cruz de Tenerife


